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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 2021-00180-00 
M        
Al Despacho del Señor Juez, informando que suspensión del presente proceso 
suscrito por la endosataria en procuración y el demandado. Para que se sirva 
ordenar lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, 10 de marzo de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO 
 
 
 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

    

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial 

presentado el 7 de marzo de 2022, suscrito por la partes y conforme lo dispone el 

numeral 2° del artículo 161 del CGP, se despachará favorablemente la solicitud 

conforme a los términos allí señalados.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga,  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO:ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por 

el término de doce (12) meses hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con 

lo dispuesto en el  numeral 2º del artículo 161 del Estatuto General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de levantamiento de la orden de inmovilización, 

sobre el vehículo de placas BAU-507 marca JEEP, modelo 1975, comoquiera que 

la misma no se ha decretado.  

   

TERCERO: En cuanto al enunciado de conducta concluyente, se niega esta petición 

por no hacerse una manifestación clara y conforme al artículo 301 del CGP.  

 

CUARTO: Una vez vencido el término anterior se reanudará el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 037 del 11 de marzo de 2022. 

 

 

 


